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El presente documento recoge los aspec-
tos más destacados de los Informes de Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil (OSC) Ve-
nezolana presentados a la Oficina de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas con 
motivo del examen que se hará a Venezue-
la sobre la situación de los derechos huma-
nos, el 7 de octubre de 2011. Elaboraron este 
documento 144 organizaciones —en forma 
individual, o agrupadas en redes y coalicio-
nes— con años de trabajo en diferentes áreas 
de los derechos humanos de manera constan-
te, rigurosa, autónoma e independiente.

Las organizaciones que suscriben este 
documento han venido informando y ha-
ciendo gestiones de denuncia ante los ór-
ganos nacionales e internacionales sobre 
la existencia de graves vulneraciones a los 
derechos humanos en Venezuela y de se-
veros obstáculos y restricciones para que 
los defensores y defensoras de derechos 
humanos continúen realizando su labor sin 
amenazas ni consecuencias, así como para 
que sus recomendaciones sean tomadas en 
cuenta. La elaboración de este documento 
respondió a la necesidad de hacer llegar la 
información contenida en los informes de 
las organizaciones, dado que ninguna de 
ellas fue llamada a consulta ni a participar 
en la elaboración del informe de país del 
Estado venezolano.

Los 35 aspectos vulnerados tienen una 
amplia repercusión para la libre asociación en 
defensa y promoción de los derechos huma-
nos, la libre expresión e información, el de-
recho a la vida y la seguridad ciudadana —en 
lo que atañe a la violencia institucional, social 
y dentro de los establecimientos penitencia-
rios—, las garantías judiciales y el acceso a 
la justicia, las garantías de los derechos socia-
les y ambientales —particularmente el acceso 
a la vivienda, la salud y el agua potable—, y 
el derecho de toda persona a ser reconocida y 
no discriminada, especialmente niños, niñas y 
adolescentes, mujeres, personas LGBTI, per-
sonas con VIH, pueblos indígenas y personas 
solicitantes de refugio.

El objetivo de este documento es que el 
Estado venezolano informe de manera preci-
sa durante las sesiones del examen sobre las 
situaciones de vulneración de los derechos 
humanos expuestas en los informes de las or-
ganizaciones, y presente vías de diálogo y de 
solución a cada una de las situaciones plantea-
das de acuerdo con su alcance, gravedad y ur-
gencia. El documento contiene evidencias de 
cada uno de los aspectos vulnerados, así como 
sugerencias de preguntas y un conjunto de re-
comendaciones que las organizaciones solici-
tan sean formuladas a los representantes del 
Estado, para contribuir a hacer realidad la vi-
gencia de los derechos humanos en Venezuela.

Anexo

Los derechos humanos en Venezuela1

Síntesis de Informes de Organizaciones de la Sociedad Civil Venezolana 
presentados a la Oficina de la Alta Comisionada de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas con motivo del Examen Periódico de Venezuela
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Defensa y Promoción de los Derechos Humanos

1 Defensores y organizaciones de Derechos Humanos Foro por la Vida 

2 Obligaciones internacionales en Derechos Humanos CDH UCAB y Provene

3 Derechos de libre asociación y participación pública Sinergia, Foro por la Vida, Profesores de la  
  UCV y Fundación Aguaclara 

4 Derecho de cooperación internacional para la Sinergia    
  defensa de DDHH

5 Derecho a la promoción y defensa de los derechos CDH UCAB     
 políticos

6 Visita de representantes de órganos  internacionales CDH UCAB     
 de DDHH

7 Tratados del Derecho Internacional Humanitario Control Ciudadano

8 Prohibición de minas antipersonales Control Ciudadano

9 Plan de Derechos Humanos Provene

Libertad de Expresión y Acceso a la Información

10 Derecho de libre expresión CDHUCAB, Espacio Público, Transparencia  
  Venezuela y Sinergia

11	 Criminalización	de	la	protesta	pacífica	 Provea

12 Derecho de Acceso a Información Pública CDHUCAB, Espacio Público, Transparencia  
 Venezuela y Sinergia

13 Violencia política Paz activa y Conapro

14 Ataques contra periodistas y medios de comunicación social Conapro

15 Violencia contra los estudiantes y organizaciones estudiantiles CDH FCU     
 y juveniles

 
Derecho a la Vida, Libertad y Seguridad Ciudadana

16 Respeto de los  derechos humanos por parte de los cuerpos  Cofavic     
 de seguridad

17 Carácter civil de las policías Paz Activa e Incosec

18 Derechos de las Personas Privadas de Libertad Observatorio Venezolano de Prisiones   
  y Una Ventana a la Libertad
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19 Derechos a la vida y la seguridad de las personas Incosec 

20 Disponibilidad y uso de armas Control Ciudadano

Garantías Judiciales y Acceso a la Justicia

21 Justicia expedita e imparcial Provene

22 Justicia en caso de violaciones de derechos humanos Cofavic

23 Estabilidad de jueces e independencia judicial Foro por la Vida

24 Independencia de la justicia militar Control Ciudadano

25 Violencia sindical y violación de derechos laborales Provea

Derechos Sociales y Ambientales

26 Derechos de niños, niñas y adolescentes Red DHNNA

27 Derechos de las mujeres Observatorio de DDHH de las Mujeres

28 Derecho a la vivienda Provea

29 PVC en viviendas y mercurio en  la minería industrial y de oro ilegal Fundación Aguaclara

30 Derecho de acceso universal a la atención de la salud Provea, Acción Solidaria y Convite

31 Derecho al agua Movimiento por la Calidad del Agua

Derecho a la No Discriminación

32	 Derechos	de	las	personas	LGBTTI	 Unión	Afirmativa	y	Diverlex

33 Derechos de las personas con VIH Provea, Acción Solidaria y Convite

34 Derechos de los pueblos indígenas Provea

35 Derechos de las personas solicitantes de refugio CDH UCAB
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